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lü\C^ST:%]Cmü^ , QUE ÜAU^pEOmE%VA% 
cada uno de los iavaíleros Regidores Quarteleros en lo 

^refpeBivo a los Quarteles dehFHéflicojf^'e/esefian encarga"-
^dosy afsi para ¡a Jlmpte^t ,y ajjeo de las Calles,' como para 
' ¡a éxecucíon de fus Empedrados h toda ley ,y demás regías 
de huengovierno, que ejlan e/ial?leeídas tyje experimentan^^ 

Jin la debida oh/ervancia , a ¿a mejor conveniencia^y tomo-
didaddel Común y en las Eabricas, en los incendios, y /^Jfea 
de las Calles déla Corte, y Tolicta de ella. M ¿ £ i ) 

L I M P I E Z A , Y OBRAS DEL PUBLICO. 
i\j^ i 

A D A QLiarterero debe 
cuidar de que los car
ros de fu Quartél los 

' tenga el Obligado cor
rientes, y bien repara* 
dos , y de la medida, y 
planta debida , y un 

carro mas, que a referva ha de tener dicho Obli
gado, para ocurrir con élá reemplazar el que de 
prompto fe quebraíTe j y en la mifma forma , que 
tenga el ganado correípondiente para ellos, de 
buen fervir, y dos muías mas, para fuperar las que 
fe claven, o indifpongan: Bien entendido, que íi 
los carros que tiene, y de que eftá encargado el 
referido Obligado , fueíTen quatro, ha de tener 
para ellos diez muías, como fe ha obfervado ante
cedentemente , y debido praólicar, fin ninguna 
novedad. » 

2 En la propia forma ha de zelar dicho Ca-? 
pitularQuartelero ténganlos rodillos, que foef--
fea obligados á tener, también, bien reparados, y 

A que 
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que las cubas para las xVíaréas ,é Incendios, que 
Ion propias de Madrid, las tengan igualmente en 
'3ta propia forma, y promptas para qualquier acon
tecimiento, 6 Inceirdio, haciéndoles tener una, 
íiempre montada en el carro de repueílo, de.dia? 
y de noche, para tales accidentes, y prompta pre-
fervacion, y remedio de ellos. , ^xv 

3. Mediante, que de tiempo á enlaparte fe ha 
introducido, que en el de Invierno, en que fe cxe-
cutan las Mareas, cada Obligado de los trece han 
dexado de fervir con un carro, con el motivo de 
poner en ellos las cubas, por exemplo ? que el que 
tiene obligación de quatro carros, ha embiadoíb-
lo dos, con lascubas montadas en ellos, y ím rodi-; 
lio en vez de carro 5 y el otro reflante, no embian-; 
dolé, ni ÍIrviendo,con el aparente prctextp de que 
el Carretero del que no iba , afsiftia con los dos, 
que cmbiaba,enqueiban lascubas, y que eílc 
ícrvia para ayudar á llenarlas, con cuyo concepto, 
con el corto eftipcndio del Moz:b ha ganado, y 
percibido todo el jornal del carro que faltaba? y 
liendode grave daño ella permiísion^, que confu* 
me el caudal, y no utiliza el fervicio publico, íe 
evitará, y precaverá de aqui en adelante effa tole
rancia, por el motivo íníinuado por los Quartele-
ros Regidores, providenciando, en remedio de 
cíle abufo, lo mas conveniente , que me harán 
prefente, para que por eílablecimiento lo mande^ 
y fe obferve en remedio de efte indebido tolera* 
do exceíTo 5 y en las futuras obligaciones de Lim
pieza 5 que fe hagan, fe tendrá prefente, para capi-
tularfe en ellas, lo que para remedio de eíledaño' 
fe haya refuelto* * e ^ ^ El • 

A •'i^ 

't 
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4 El Quarteiero de la Plaza Mayor t'endrí el 
debido cuydadojde que los Repartidores del Gre-
mío¿de Hortelanos tengan corrientes el carro, 6 
carros de fu obligación, para limpiar la Plaza d 
la verdura ,que defperdiciani,'yfIo miímocxecil-

. tara en las demás Plazuelas del publicor--; ̂ -^^^^ ^ 
5 Deberá precifamente dos veces en cada 

mes hacerreviítacada Regidor Qualteldro de di
chos car̂ QS., ganado, y pekrechos, con arsifteff-
cia de uno de los Eícrivanos de la Limpieza,y Ze-
lador del Quartél, y eftos reconocimientos en 
dias que fe hallen los Obligados, y demá§'dfepe îi-
jdientesde laLimpieza,innoticiofosde quelüsván 
áexecutar, para que ie reconozca ía buena , ó 
;nala fce, con que cumplen la obligación de fu 
cargo i y de lo que reíulte de eílos reconocimien
tos, han de remitir los expreíTados Qúarteleros 
Teílimonio al Secretario de Ayimtamiento de 
cít,̂  encargo, para que, haciéndomelos préfeTiteT, 
pueda providenciar, y mandar lo que convéiíga, 
íegun lo que de ello refulté. ¿ >"* - "í̂ -* 

6 Llevará cada uno desdichos CápitulafeTuná 
puntual razón diaria, que le ha de oár todos los 
dias firmada fu Zelador del Quart^l ,> f que ha de 
tener facultad de nombrar en las vacantes, píi'rS 
que fea de toda fu fatisfaccion) en que expreííe 
todolofucedidoenéljcn quantoá que calles fe 
han limpiado, quales han queda do cargadas, y fin 
limpiar, para que en el tiempo, que no fe jumen 
los carrosa executar Mareas, (que efto feráfolo 
en los cinco meíes de Invierno) pueda prevenir el 
cxpreíTado Quarteiero , donde deban ir en ííi 
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jQû *"̂ !̂*̂  '̂ ^ '̂̂ '̂̂ ^ '̂̂ í̂ s ¡ y limpiar láS^lie con iir-
encía lo nccefsiten, expr^íTandc), y noticiando 

jtambien dicho Zelador los caminos, que han he-
^ )̂\Q los^^árrps, y C han trabajado defde primero 
jác Noviembre, que empiezan las Mareas, ÚCÍÓG 
las fíete déla mañana, hafta las doce r y por h tar-

^d§, 4?Aic las dos 5 hafta ehcerrarlá^:: Y en e l W 
rano, defde primero de Marzo, defde las feisde la 
mañana ,.hafta las once del día; y por la tarde, dcí-

.¿equejpcanaVifperas, hafta las íiete dadas de 
¿la tarde, para que tenga la debida noticia de todo 
,!el refericio Quartelero i y en la propia forma lo 
^lu/í de certificar losexpreííados Zeladores, la fal
ta , 6 faltas, queoLObügado del expreífado Quár-
.tcl haya tenido en el iervicio al Publico con los 
.carros en aquel dia, para que también, llevando el 
diario de ellas, pueda al fin del mes embiar Certi-
iicacion fuya al exprcíTado Secretario de Ayunta
miento, paráqiie íc le baxe al mencionado Obli
gado fu irrpojte'del haber que tenga que perci
bir , con reípeólo de tal obligación: Y también el 
miímo Quartelero , ncticiofo de lo demás,que 
haya ocurrido, b fucedido en el dia en fu Quártél," 
ó de ruina, ó de facár tierra , eftiercol, ü otra cali
dad de broza a las calles, y no al campo, como fe 
debe cxecutatvtomara la debida providencia á ha-
cerlo reparar, c]uitar, bdarla mas cc^venierite al 
beneficio publico, y obíervancia de lo que eftá 
mandado. ' -̂> -

7 Será conveniente,que cada QuarteIero,con 
la frequencia pofsible,vea fu Quartél,y obfervc en 
el fi eftán beneficiados, y cumplidos los encargos," 
. , fia-

, ^ , ^ ^ ^ « - H.-.-.-<.-*,j j iWjCA^3W^.A;.^lTttk-1l 
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fiados hlos Obligados, Viíitador General de Lim-
pieza,fu Theniente,y demás dependientes,y ful>-

• alternos de ella-.deforma, que el Común eílé 
'férvido á proporción de los fondos aplicados,y 
caudales, que para eftos fines fe confumen: de ma*-
nera,que al fin de cada mes pueda en la propia fot:̂  

• ma dar noticia del eftado del Quartél dw fu cargo^ 
y haverfe cumplido en él por los fubalternos. ^ 

8 Tendrán toda la debida obfervancia,qac 
iCS neceílaria, éñ no permitir fe haga fabrica algu-
'ria, ó fachada de calle ,fin que primero prefentea 
los dueños en el Ayuntamiento la planta, y dé-
monftracion del alzado, y obra, que van á exe^ 
cutar, la que no íe les permita nacer, ni poner pa
lenque parala obra, hafta tener el Deípacho, y li
cencia para ella i y fi lo contrario executaífen, fcí. 
pondrá á el Maeííro de Obras en la Cárcel, y fe 1¿ 
caftigará, en que no innovarán, ni variarán efta 
providencia dichos Quarteleros, ni permitirán lo* 
contrario en ninguna obra, por lo importante que 
*cs, como ha enfeñado la experiencia, por los ex-* 
•ccííbs, que de lo contrario fe notan, afsi por las al-í 
turas, falta de policía, exceífos de pies del terreno 
publico, que fe han tomado , y otros muy dignos' 
de repararfe para en adelante, como que á la calle 
buele eftorvo alguno en el pifo de ella de efcalo-' 
nes 5 hoyos, rexas, ó otras indifpoficiones feme-> 
jantes > que fon contra Ordenanza. 

9 También tendrán el propio cuidado de que 
no fe exccute obra de iguales circunftancias, que' 
no fea por Arquite¿l:o , 6 Maeftro de Obras, AÍa-' 
rife de Madridjó de los aprobados por elConfejo, 

B por 

ir 
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por las muchas, y itialás ¥onfequencias ,* que por 
tal tolerancia íe han experimentado. , h " 

lo Haíidodifsimuladohaftaaqui la toleran
cia de ponerfe en algunas cafas entre los balcones 
tablas con tieftos , que paífadas de la humedad, y 
con el grave pefo, folo fon mptiyo para pc^üonar 
^cígracias j y no fiendo jufto la tolerancia de efte 
grave inconveniente, y mas quando no íirven de 
ningún adorno, ni hermofura, pqr lo qüal fe ha
rán quitar todos los tabladillos,-que haya en cfta 
conformidad, íinpermitir en adelante el ufq de 
ellos con ningún pretexto, a fin de cortar eflc coa-
íyerable pcrjuicÍ0. b : . .... : 
-üí 11 • -Tampoco fe permitirá, que en el v^no de 
calles angoftas ', ni paíTos públicos eflrech^s^ , ft 
pongan meneílrales , ni Adaniobreros á cxercitar 
fiis oficios, ni á vender géneros algunos, embara
zando el paíTo publico en perjuicio del Cofiiün, y 
con contingencia de defgracias con eltraginp , y 
paííb de la muchedumbre cíe coches de la Corte, y 
en la mifma forma no permitirán tampoco los Ca
pitulares Qua,rteleros , que las maderas para las 
obras, y demás materiales, eílc al pie de ellas, en 
calles angoilas, fino que efto fe execute dentro dp 
ellas mifmas, ó en fu defedb, por no ha ver ̂ 1 íitip 
correípondiente,en los parages anchos mas inime-
diatos, y de menor inconveniente, dándoles para 
ello la orden, por cfcrito, y firmada, de IjO. que de
ban execdtar, para que no.inviertan efta importan
te > y necefiaria providencia, y en la mifma forma 
la harán practicar con los tablados , que fe ponen 
para Rifas , prefentandoles licencia correfpon-
cuente, para poderla tener. El 

\ 
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^n' 12 HVifitador General^ d^Ximpie^a^^ 
-Theniente, deben dar quenta, como es de íii obli-
, gacion,tambien álosCavallerosCapiriilares Qiiar-
teleros de todos aquellosexceíTos, 6 fa!ra^„que ad-

..yiertanffilos Qujart^les de cada uno de ellos, afii 
; .en quanto alo que én eíla Inftruccion vápreveqi-
^ do 5 como de todo lo demás, que recpíja2:can dig
no de remediarfe, para que advertidos por medio 
de efta prevención, puedan poner el remedio con-

I veniente, que deben por la obligacioíi jde fu en-

I 13 - Siempre que ocurra cofa particular, y ex-
; traordinaria, que poner en noticia del Señor Go-
xVerriadpr de Mfdrid > lo executarán , dándome 
.quenta para la debida providencia, que ene ib í c 

• 

EUfED^AT^O (DEL fUSLlCO. 
o r t ' 

H 

los 

• ' ; .o í 

A de eílár al cuydado, y cargo de 
los Capitulares Quartelerps, d que 

raqpj /e c;secuíen por los Obligados, Ó 
Perfonas 5 que eíluvieíTen encargados de ellos á 
.toda ley j efto es, con buena piedra, llamada de ca-
;beza de Perro, de los montes de Yallecas-^ 6 Cof-
.lada, y con tierra de Tapiadores, ó femejaqte, y no 
arcilla, con las Maeílras de la mas grueíTa , obfer-

,vando eri el pifo de la gente, en las orillas de las ca
lles, no queden defiguales para la comodidad pu
blica 5 y que faquen los conducios de las aguas haf-
ta el arroyo del medio, para que el agua corra, y 
.no fe detenga, ni eílienda , haciendofe baches, 
:que además de lo que incomodan á el trafico pu-

^ 
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blico ,lndifponén, ablandan , y hacen levantar los 
empedrados: Y finalmente,'haciéndoles obfervar 
puntaalmentc quanto previenen , y difponen las 

• Ordenanzas, arregladas 5 y executadas eif'26, de 
i Febrero del año de 1745 • q̂ ^̂  fe mandaron cuni-
'iplir para la mejor execucion de los empedrados 
-,del publico, calidad de materiales,y circunftancia*;, 

con que los debian hacer, lo que dichos Quartele-
' TOS les harán cumplir integra, y puntualmente. ^ 
^̂ v 15 Han de tener los referidos Quartcleros e'n 
jel tiempo de dichos empedrados el particular ciiy-
dado de vifitar fu Quartél, á lo menos dos veces en 
el mes, para ver fi los expreíTados empedrados los 
cxecutan, como deben , y va expreííado, para ea 
defedlo de no eftarlo, fe lo buelvan á hacer desha-: 
cer, y executar como deba, y correfponda hacer
lo. Y en cafo de que la experiencia manifiefte no 
tener enrriienda tales exceífos, procedan al cafti-

Jgo 5 y remedio de lo expreíTado, dándome quenta 
en cafo neceflario, para que providcnciej y mande 
lo que tenga por conveniente al caftigOjy remedio 
de tales perjuicios. 

16 No podrán levantar calle los Empedrado
res , ni rebajar los empedrados de ellas, dexandolas 
femiplanas, fin expreíTa orden, tomándola del Ca-
yallero Comiffario del Quartél de las calles, adorí-

- de han de poner la gente á trabajar , para que la 
- aplique cada Quartelero ala que tubieíTe mas ne-
cefsidad , y urgencia de eftár reparada , fin que 

^^n cito puedan alterar los Obligados del empedrá-
. do, ó perfona, que corra con ellos,á llevarla á otros 
-parages, fino que fea con efpecial orden mia, ú del 

' . Ca-; » A V . ^ 
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s 
C a vallero Qiiártelero , noticiofo de la necefsidad, 
y urgencia , que para eíla preciíion pueda haber. 
. 17 Enlosmefes , defde primero de Marzo, 
haíla fín de Septiembre de cada añojquc es el tiem
po de los empedrados, han de viíitar los Regido
res Quarteleros, á lo menos quatro veces cada uno 
en fu Quartél, el corral, ó corrales en donde fe de^ 
ba tener, y tenga el repuefto de Piedra para los 
empedrados de él 5 y no hallando la correípon-
diente, que deba tener, tomará providencia, para 
que á fu coila fe trayga, y haga el repuefto debido 
á la feguridad del publico, y cumplimiento de que 
los empedrados fe executen en realidad, y no en 
apariencia, y nombre, como en lo paííado fe ha 
experimentado 5 y de lo que refulte de dicho reco
nocimiento , remitirán Teftimonio al Secretario 
de Ayuntamiento, para que, fegun lo que de él 
refulte, pueda darme cuenta , en cafo, de necefsi-
tarfe providencia, ú orden mia, para remedio de lo 
que ocurra. ; ^ t 
. 1 8 Todos los dias tomará razón el Cavallero 
QuartelerodelZelador de fu Quartél de los mar^ 
tilios, que en cada uno fe hayan puefto en las calles 
de el, para férvicio, y reparo de los empedrados 
del Común, y qué numero de pcrfonas, con cada 
uno de las que deben tener, y con qué deben ferr 
vir 5 cntendiendofe, que eftas han de fer hombres, 
quQ puedan trabajar ,y no muchachos > como fue-
len hacer, que no íirven de otra cofa, que de cl 
nombre, para verificar el cumplimiento de la obli
gación de fu cargo, y percibir fu precio, pero íín 
beneficio del trabajo, que á favor del Publico de-

G biaa 
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biari hacer.Y en cafo de ha ver hávido falta de mar
tillo ,ó martillos, y demás perfonas, que integra
mente deben afsiftir, lo dexaran notado, y firma-
do dicho Zelador a fu Capitular Quartelero , para 
que efte al fin del mes pueda embiar Certificación 
al Secretario de Ayuntamiento, de las faltas , que 
fobre lo referido huvielfe havido en él , para que 
fe rebaxe á el Obligado (quando le haya) del ha
ber , y percibo de la expreífada obligación de fü 
^afgo. 

19 Mediante, que en los fíete mefes, defde 
prirneró de Marzo, halia fin de Septiembre , de^ 
ben todos los dias, excepto los de fiefta de precep
to, emplearfe útiltflente en las calles del publico los 
fefenta y tres tfiártillos, y demás Oficiales ^ ellos 
tdffefpóíidieñté^, fendrá el Zekdóf obligv^ción dú 
dar quenta aí Cavallero Quartelero todos a^ í̂iellos 
dias, ó medios diaS ^ qué puf lluvias, ü Otros mo
tivos , ño fálgáñ 6h el Quartcl losmardilos, y gen* 
te ^él correfpondiente, para que lo anote í y eftds 
propios dias los adimplan, ó trabajando igual nu
mero extraordináfiameíite fuera de los ficte mefc^ 
deferidos de fa Obligación (quandú lá haya) éfi lá^ 
calles, yparages^ que el Quartelero les feñalé, ú 
•adimpían otro igual ríüffiéro dé martillos dentro 
de los dichos fíete mefés, con la gente neceííariáj 
de forma, que executéti ió que dexafon de hácec 
én el propio riuméro de dias que faltaron j pues fia 
•lefia'igualdad f¿fia él contrato defigual entre los 
•Obligados, y el Comuii, con perjuicio fíempfe dé 
^í le , por quien fe les háviá de fatisfacer el trabajo 
que no hicieroü, ñi devengaron dichos Obliga-
dos. En 

s«. 
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20 En los demás fnefes del año,como fon deí^ 
de primero de Odubre , hafta fin de Febrero, ten
drán igual cuidado los Quartcleros, de que en el 
tiempo, y dias fecos empiedren, y reparen las ca
lles , componiendo los baches, rodadas, y demás 
defedos de los empedrados 5 de forma, que no fe 
experimenten las tolerancias, y defcuidos en. ade
lante, que hafta aquiíe han tocado , y de que el 
Común no ha eftado fatisfecho j entendiendofc 
cfte cuidado, no folo en las calles principales del 
Pueblo,íinoen todas las empedradas,y que tengaa 
obligación á empedrar en el, incluíivé los Arraba
les, por tener igual derecho todos los vecinos^ y 
contribuyentes del referido Pueblo, á disfrutar k 
debida providencia, y afsiftencia en tal importaa-
cia. 

21 Todas las zanjas, undimientos decuebas, 
ó calas de fontanería, que en las calles fe exccuten, 
ha de fcr , precediendo la licencia neceííaria y para 
poderlas hacer: y el Quartelero tendrá todo el cui-' 
dadocorrefpondienteázclar, y queeftasíe mazi-
zen á pifon, y empiedren a toda Satisfacción ,y á 
cofta de los dueños de las cafas, o Fontaneros, que 
las hayan cauíado , multando en quatro ducados; 
aplicados para los pobres de la Cárcel de Villa, que 
fe facarán al que íe defentendieíTe de bolverlas k 
cerrar, y empedrar, haciéndolo executar á íu cofta 
el Cavallero Qtiartelero, y lo propio pradicará con 
los hoyos de los palenques de las obras, atajos que 
fuelen hacer en las callesjy tablados para Rifas,para 
que fe den licencias, pues las mas veces fe defcuidá 
en cofa tan grave, de que ha refultado quebrarfe 
piernas, y otras defgracias. El 

• . . . * 
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22 El Viíitador General de Limpiezajfu Thc-
niente, Efcrivanos, y demás fubalternos, tendrán 
obligación de dar también quentaá cada uno de 
los Cavalleros Quarteleros, de quanto adviertan 
digno de remedio cerca de todo lo referido, y de
más que reconozcan en cada uno de lostreceQuar-
teles, y fus dependientes, para que puedan provi
denciar los expreíTados Quarteleros lo mas conve
niente á fu remedio; y en la mifma forma los afsif-
tirán , y pradicarán fus ordenes , en quanto los 
referidos Quarteleros les prevengan , y ordenen. 
• 23 Siempre que ocurra cafo extraordinario, 
ó aíTumpto digno de poner en mi noticia, ferádc 
la obligación de los Capitulares Quarteleros dar
me quenta para la providenciajó remedio de lo que 
en tales cafos ocurra. 

mCEKmOS , r (^IHAS WBUCAS. 
4 . < 

24 lemprequefuceda algún Incendio ed 
los edificios del Publico, deben,como 

nccefsidad urgentCjacudir al remedio,áqualquiera 
hora que fea5del dia,ó de la noche, no folo el Capi
tular dclQuartél ^íino también los demás Cavalle-
ros de los otros Quarteles,para las providencias que 
ocurran , y fean precifas dar para focorro, y preíer-
yación de tal urgencia, y que con fu exemplo, y 
afsiílencia firva de eílimulo á los fubalternos , y 

ente del Pueblo, teniendo toda atención, y cuy-
dado, en que los muebles, y demás bienes,que fé 
faquen de la cafa del Incendio, no fe maltraten, y 
fe lleven á parte fegura de la vecindad, en donde 
queden con la debida cuílodia, que es convenien-

•f -^ » * * * . !- te^ 
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•soTaoaoü'ópij otq X' opeaa^curJ^d' 
-f 3"ütq bj sojto S3p3 U3 srib ' sBpD sf| Dp sogánp soj ^ 
^óibTTiíasdsoí uijiítüjod 9j Tu'uBáeq'pepritó p^ 
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G.{HD B'oTpuóDaí p^BÍéíB ̂jtd'prpisjb^su UTj X^gftD vj 
dp oiDinÍjad ób*bíaffiürpTq5'pÚT JU^JOD ju'soptjips so| 
^Tsítlii^m óW op tibpíríD onb ouiOD 'opnsjoj O] TSJB 'cp 
-UbpbD9:u^ ÜOD J^qEJ ^jrq S3[̂2[J X'OpTpublUS UB:ÍJ5U3| 
sonó i'soun XÍOA^JS if éj ojfD u3^raub§T|§3u o^opin^ 

UUQ-' <íC ro? 

•r- rifT r\ í» rt TT>". 
•^•^ ». 

3JJOD OHIOD *fl nj Dp D|qrdinj ofp o 
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de leí cimla p̂ M ĉfá /f^Bcá^^ 
nosdeeftaGórte/'P c sinsibn^ ;bTi03non£:iiíqní,l 

27 En cada uno de los trece Quaft^fes ha defe"-
ver tres, o qdáfro pár&'gfes mas, 6 metos/fegún lo que 
fe extienda el Quartcí, comoTafás,'" tietldas dé gente 
abonada^ y conocida, en dónde haya'élteph^oh^^^ 
ccíTario dé Tubos, fdgMé, hachas dé V^íéntó, y demás 
repuéftos feÍTÍéjahtes,qüé palatales ur 
ceíTarios, y flrotnptamente pfé^ifos, y'qüélás'biífé'ATei-
(fcl (y mas fi es de nothe) la confüíion , y atropélfa^-
miento,embaraza a no hairá?tí,lií|^ódcí llegar•4-tiém^ 
po, malogi'a'ndofél^^fines del remedio; y el gafló'dé 
cños repueíld^j'ljfic hay que fatisfacer, firí Ique' hayáa 
aprovechado, poí: feüyá'dííp oficio n , eí Alguacil Maj-
yor, Vi fitador'General de Limpieza,TüTheílÍMeT^ 
détñ^s dependientes de Madrid, fabráh, y- a'cuáiráh 
con prorüjítitud a'éítd^' par ages del rcpueftb dé dí^ 
thos géneros, en dondc't6máranlbs'riecéírárí5%]'párá 
remedio deraccidehte acaecido , y defpües podrán 
xKr el retibo de ellds al fugétb, en cuya cafa eft^Vp^t" 
rá que cñ virtud de'él pueda refpoíider, al fin 'de cada 
año, délos miniftrados, y dados para dichos finesVen 
déícargo de los que al principio de el fe le huvieíTen 
^entregado por xVl̂ dtid', y de que igualttiente efté hc-
«cho cargo, y tenga dado recibo. " ' HL^ 
"^^^zÉ' Los Fontaneros han de tener también la dc-
'bida, ycorrefpondicnte obligación j y refpóhfion, 
'^cncafo de inobfervancia, de luego qué óygaii tocar á 
*fuego,acudir,el del Quartél donde fueífe,á el arca de 
3ohde tome él agua la fuente , 6 fuentes publicas mas 
immediatas a él edificio défiricendio, afín de echar 

^toda el agua pofsibleá ellas, para el furtimiento de los 
''pilo'nes ,'y que Hf ellos fe puedan Henar las cubas, y 
^^ S mi-
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miniftrar^ para apagar el incendio mas promptamen- ĵ 
te, y con mayor facilidad, lo que obfeiyarappun|ual- , 
mente,y íln ningún defcuido, á la hpra, y punto que: ' 
fuceda, como deben executarlo para remedio del da- > 
ño publico 5 por la obligación, de:fp,e]aíargOf,\y'em^ 
pleo., t 

29.. /Enla mifma forma han de acudir todas las cil- -
bas con igual pro mpútu di, pena dg;.que por cada urxa î̂  
de las que falte, fefacará á el Obligado doce ducado§ 
demulta^aplicado5;a los fines,y gaftos del remedio-de 1 
lo5incendios j;y.alMo.ZA Carretero fe le,cgftigará fcn 
proporción,fcgun la falta, y defcuido en materia tan: -7 
..grave;.iiiij.: > :_i ". 
i 30 ELAlguacilMaycur,Yiíitadorde:]LÍQipieza», 
ííiiiriicniente:,£fcrivanosde ella,y ZeladorqsdelpSj,, 
Quarteles, deben promgta, y cuidadofament^ acudir ^ 
;en talesxafos á;qiianto.en e.llo3 ocurre, prp^vide,nciar,̂  , 
y/ordenar'en prcfervacion deJadefgracia, que fuce-

", para poner.cncumpÜmiento las ordenes, que fe .. 
el¿sd^n por losCapituJare^ííiiarte Jeros,̂ y¿de;más3,̂  
por el encargo de fus empleos, y deílinps les.coRref- ^ 
ponda executar, como fe-efpera delzelo,y a^lividid^ 
con que ha manifeftadovk experiencia ,,fohanexeca-
tado en fcmejantes cafos. 

31 Todos los meneílrales de Gremios del Quar-
tél, donde fea el incendio, ó ruina , deben también 
concurrir á miniftrar el agua, ó facar los muebles de la 
caía, ayudando, en quanto puedan, á la prefervacion 
de tales accidentes con caridad, y piadofa aplicación, 
para facilitar el remedio, y evitar mayores inconve
nientes. 

Todo lo prevenido , y expreíTado en eíla Inílruccion, y 
que va referido en cada uno de fus Capítulos, fe ha de 

ob-
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obfervár puntual í y exprcfíattient^l t^mo qn cadüuho 
dcellos fe comprehendd ¡f y-ínanifiefta por cada uno de 
los trece' Cayallefó'S RegidóreTQuartelerosJCJÍ el cono^ 
cimiento, y providenciaVcbnt que deben hacer cuinptft 
lo ¿xpreíTado en ellayen lo refpeóliw de fu Quartelj pari
rá la mayor comodidad del publico, buena converíiotpL 
de los caudales, aplicados al beneficio común,"y conve
niente cfeílo de quanto en ella fe difpone i y^en cafo de 
fu contravención , ppí<|ualquiera délos dependientes 
fe $ne dará quenta, 6 por los Cápitulaí^és Quarüeleros, ó 
por el Secretario de Ayuntamiento, b a quien corret 
ponda, pára'que yo ptieda tomar la providencia de ha^ 
cerla obiervar, y cumplir en todo, con la puntualidad^ 
qué es convenientejproccdiendoáelretiiedidjy caftigo 
délos que perturben, 6 embarazen tan importantes 
aíTumptos de lacaufa publica; y para ffehb finí fe entre
gará una copia, certificada del expreílkdo Secretario de 
AyüntafílicntOjacadaunodelos expreíTados Regido-, 
res Quarteleros, y deteas perlinas que convenga. Ma
drid fcis de Marzo de mil fetccientos y quarcáta y 
El Cmde de Maceda. ' )iqrn:,..„^^,. , HD .- .,^q 

'EsCopadeias orí^jaies^ quequedarren la Secretaria de Jymtmierjta 
de mi cargo, Madrid wnte de M^f^ de mii fmcmtos j qmrentá 
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